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SIGCMA JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE PROVIDENCIA, ISLA. 
  

Providencia, Isla, dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Oficio No. 0322-23 
Señores 
HOURIS ENRIQUE BERNARD MASHAN  
Demandado 
 
SINDY HOWARD BRITON 
Correo electrónico: Howardsindy@gmail.com  
Apoderada Demandada 
 
ADELAIDA STEELE  
Correo electrónico: adelaidasteele65@gmail.com    
Curadora Ad-Litem 
 
ROBERTO NEWBALL CRISTHIE 
Perito Agrimensor 
 
Radicado 88 564 40 89 001 2022-00309-00 
Proceso Verbal de Pertenencia 
Demandante Houris EnriqueBernard Mashan 
Demandado Herederos Del Señor Juan Manuel Alfonso Cuervo Y 

Personas Y Indeterminadas 
 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle que mediante auto de fecha dos (02) de 
noviembre de dos mil veintitrés (2023), se ordenó oficiarlo, a fin de comunicarle que a 
diligencia de que tratan los artículos 372 y 373 del Código de General del Proceso, se 
llevará a cabo el día quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), nueve de la 
mañana (09 :00 a.m.),en consecuencia, sírvase comparecer en las instalaciones de este 
Despacho Judicial el día y hora antes señalado, con sus respetivas medidas de 
bioseguridad. 
 
En caso de no encontrarse en la isla, deberá informarlo al Despacho y de acuerdo a las 
instrucciones impartidas por el Consejo Superior de la Judicatura, la misma se llevará a 
cabo de manera virtual a través del aplicativo LIFESIZE, minutos antes de esta diligencia 
un funcionario de este Despacho se comunicará con usted para informarle el número de ID 
y demás que permitan la interconexión.  
 
Atentamente, 
 
 

JENIFFER BERNARD BARRETO 
SECRETARIA 
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